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Lunes 5 de Octubre de 1896 Tomo I .—Pág, 2004 

Se*»» sfeserttcre» orxoaoc á i» G**ttm todo* 

loa pveblot de! A r d d p í é k g o erigidos civilmente 
pEgaado • « trapos te los qce paedan, y inpliendo 

pos- loi demás los foados de IM respectivfts 
(irovineiM» 

.v£V*/ ^ SMS <j« Seikmirt de *8&t ) \ 

Se decía»» texto oficitl, y »Btéotic« el de la» 

Sisposiciones oficiales, cualquiera que se» su origen, 

pablicadas en la Gaceta de Mani la , por tanto será» 

obligatorias en su cumplimiento. 
'Poitevi** Dier tU de ge di Febrero de ¿Xú*. 

m i l i t a r 

Octubre 
GOBIERNO MUSITAR 

\^ <\mo de ¡a "Biaza 'para el dia 5 de 
de 1896. 

Jlarada: Artillería y núm. 74.—Jefe de dia: 
Comandante del 72. O. Jnao Crespo Gutiérrez. 

ni maginaria: otro del 73, D. Lnis Fernandez Berna1. 
" lospital y piovisiones: Artillería, 1 er Capitán. ~ 

iliocia de á pié: Caballería, 2 o Teniente.—Ví 
j eda i mcia de clases: Música en la Luneta.—Arti-

eici(a. 
u ia órdeo de S. E.—B¡ Teniente Coronel Sargenr». 

José E . de Michelena. 
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Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R 

C H I L E 

J m hoya en la entrada del estrecho de Chacao, 

(Noticias hidrográficas, num, 8 ¡ 3 2 . Santiago, 1896.) 

lerini 
•sus 

ledi 

Húm. 690, 1896 — E l Comandante del buque de 
r¡ ^ra chileno Pilcomayo, ha hecho colocar en la 

^ Guillermos, en 9m de agua, fondo de roca, una 
boya piriforme, en reemplazo de la que exis-

8 interiormente. 
^a nueva boya está al S. de punta Caremalpu, 
N. 860 W. de pnnta San Gallan y al N. 50o E . 

81 ceotro de isla Cochinos, 
^rta nám. 246 de la sección ViL 

Luz temporal de punta GaranmiHa. 

0 

oí A 

(Noticias hidrográf icas , núm» 11146. Santiago, 1896.) 

691 1896 — L a luz temporal de punta Ca-
{^viso núm 84 604 de 1896), inaugurada el 

jde Marzo de 1896, es de 6o órden, con destellos 
w.ncos de 10 segundos de duración, separados por 
^'P^i (3e 5 segundos. Tiene 10 mí las de alcance. 
^Secuencia de los frecuentes temblores de tierra, 

'e puede asegurar el funcionamiento regular de 
^ 'aro. 
CQ êrno de faros núm. 7 de 1894, pág. 24. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 

E S P A Ñ A 

Noticias sobre el puerto de Ávi/és. 

*W 692, 1896.—Con posterioridad á cuanto se 

L 0 ^ , el Ayudante de Marina de AvÜés, con 
^ del corriente mes de Junio, remite á este 

PUerJ0 hidrográfico un ejemplar del plano de dicho 
Nio? .en eacala de 1—5000, donde aparecen las 
"la ' Piones que se le habían prevenido referentes 
^ diohCt'̂ cacî n ê son^as practicadas en la entrada 
^fión r-a y C0llt!l occidental de la Concha de 

> de lo cual resulta encontrarse exactos los 

fondos determinados anteriormente, sí bien en dich 
paite de la ría hay a?guua disminución de brace&j 
en la época subsigaiente á los grandes temporalea 
del N. y NW., á causa de los aterramientos de 
arena que la mar pone en movinoiento avanzan 1o 
la playa de Espartal, lo cual no podrá suceder una 
v z terminada la escollera del W., que, según se 
índica también, lo estará en el corriente año, ater
ramientos que, por otra parte, desaparecen arrastra 
dos por la corriente del rio, agregando dicho Ayn* 
danta de Marina que han salido de' puerto varios 
buques con más de 5m.8 de calado, sin novedad 
alguna. 

Plano núm 641 de la sección II . 

M A R D E L N O R T E 

Modificaciones en el val zamienio y alumbrado de 
Weser. 

(Nhtachr í ten íur Seefahrer, núm. 2011.173 tíerun, i s g o j 

Núm. 993, 1896.—En el valizamiento de Weser 
se han llevado á cabo los cambios siguientes: 

I Las boyas de asta del Dwarsgat, con las marcas 
N O. y P, han sido trasladadas al N. de sus an
tiguas situaciones, y la boya negra núm. 10 ha sido 
trasladada en dirección SW.; estas boyas están fon 
desdas como s''gue: 

La boya de asta N t en 8m de agua en bajamar, 
al N. 66o E . del faro de Hohtweg, al S. 53o W. 
de la luz posterior de Eversand y al N. 8lo E . de 
la boya valiza situada cerca de Hohóweg. 

Situación aprox:mada: 53o 43* 40u N. por 14o 
31' 20'* E . 

La boya de asta O está fondeada en 5m.9 de agua 
en bajamar, al N 71o E . del faro de Hohew.g y 
al S. 38o W. de la Inz posterior de Eversand. 

Situación aproximada: 53o 43* 50" N. por 14o 
32' 40 * E . 

L a boya de asta P está fondeada en 7m<8 de agua, 
al N. 76o E . del faro de Hohiweg, al S. 8o W 
de la luz posterior de Eversand y al N. 72o W 
de la boya de asta Q 

Situación aproximada: 53o 43' 40" N. por 14o 
34' E . 

L a boya cónica negra núm. 10, está fondeada en 
12m de agua en bsjamar, al N, 33o E . del faro de 
Hohtweg, al S. 74o W . de la luz posierior de 
Eversando y al S. 64 E de la boya núm. 9. 

Situación aproAÍmada: 53° 44* 10 * N. por 14o 
29: 40" E . 

A consecuencia de la traslación de las boyas de 
asta, el límite N. del sector de un destello de la 
Inz de Meyers Ledge se ha modificado para que 
ilumino las nuevas situaciones. 

Los baques grandes que quieran atravesar el 
Dwarsgat deben, al llegar cerca de la valiza de 
Hoheweg, seguir el centro del canal hasta tener 
por el través la boya de asta N ; deben gobernar 
en seguida al N. 71o E . sobre la Inz anterior de 
Eversand para pasar por el costado de las boyas 
negras; seguir en seguida la línea de estas boyas 
hasta que se llegue á la núm. 13 y se gobierna 
desde ese momento según las antiguas instrucciones. 

Entre la boya de asta N. y la línea de las boyas 
negras, no se encuentra menos de 6m>5 de agua 
en bajamar. 

Para b«jar el rió, d spues de llegar á la boya 
negra núm 14, se sigue la líoea de dichas boyas 
hasta pasar !a núm. 12, se gobierna eo seguid^ a! 
8, 66o W. «obre el faro de Hoh w g, para ganar , 
el centro del canal, que se seguirá hasta tener 
por el travé? la boya«va!iza de Hoh weg, y se con
tinúa como antes. 

Para atravesar de noche el Twarsg^t se deben , 
aguantar en el límite N. del sector fijo, blanco, 
de la luz de Meyers Ledge. 

I I . L a boya p'ana, pintada de rojo y marcada 
D del canal de Pedderwarder, ha tido trasladada; 
está ahora fondeada en 5m de agua en bajamar, al 
S. 59o E , del faro de Hohe^g, al N. 26o B de la 
iglesia de Langwardea y al S. 61o E . de la boya-
valiza del canal de Fedderwarder. 

Situación aproximada: 53o 40 20,4 N. por 14o 
35* 20*» E . 

Las boyas planas pintadas de re jo y marcadas 
F B , FG y FFt y las boyas cónicas negras marca- . 
das y T3 aei canal superior ae reaaerwaaer, 
han sido trasladadas y están ahora fondeadas del 
modo siguiente: 

La boya roja FBt en 2m,5 de agua, al S. 5lo E , 
del faro de Hoheweg y al E . 28o E . de la iglesia 
de Lacgwarden. 

Situación aproximada: 53o 39' 30'- N. por 14» 
34* 50'* fí. 

La boya roja FC , en <8m 5 de agua, al S. 52o 
E , del faro de Hohovveg y al N. 39o E . de la 
Iglesia de Langvvarden. 

Situación aproximada: 53o 39' 10'* N. por 14o 
35* 50" E . 

L a boya roja F F , en 5m,2 de agua, al S. 34o 
E . del faro de Hohevveg y al N. 63o E . de la igle
sia de Langvvarden, 

Situación aproximidad: 53o 37* lO11 N. por 14o 
34- 30 ' E 

L a boya negra marcada F2, 3in 6 de agua, al SJ 
52o E , del faro Hohevveg y al N. 293 E . de la 
glesia de Lacgwarden. 

Situación aproximada; 53o 30' 40f N. por 14o 
35' E . 

L a boya negra F3t en 4m>6 de agua en baja¿ 
mar, al S. 54o E , del faro de H.hevveg y al N¿ 
39o E . de la iglesia de Langvvarden. 

Situación aproximada:- 53o 39' 20" N. por 14o 
36* 10" E . 

Carta LÚm. 782 de la sección I I . 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3 o edificios.—Bienes del Es tado . 

E l Excmo. é Iltmo, Sr. Intendente general 
de Hacienda, ha dispuesto que el dia 14 de No^ 
vlembre del corriente año á las diez en punto 
de la mañana, se celebre ante esta Intendencia 
general y subalterna de Islas Marianas, concierto 
público y simultáneo para vender el solar en quo 
estuvo enclavado la Administración de Hacienda 
Pública de dichas Islas, sobre el tipo de pesos 
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fjreK)! en progresión ascendente y con entera su-
ioción al pliego de condioiones inserto en la Ga
ceta de esta Capital núm. 45 página 177 de 14 
de Febrero último. 

L o qne se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 2 de Octubre de 1896 .—El Subinten
dente.—P. O., J . Maury. ,2 

Negociado i . o 

En el dia 30 del corriente y á las 10 de so 
mañana le ce'obrará en el Salón de actos públicos 
de la Intendencia general de Hacienda, 3.er con
cierto para la impresión de 200.000 cédalas de 
infieles, con eujeción al pliego de condiciones apro
bado por dicha Intendencia general en decreto de 
%Z de Julio último, y que estará de manifiesto en 
el Negociado respectivo, con el «omento dtl 20 pg 
sobre el tipo señalado en los dos conciertos ante
riores 6 sea bejo el de pfs, 304 en progresión 
descendente con arreglo al decreto de la misma 
ntendencia de l.o del actual. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, l .o de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección, Antonio de Saotisteban0 1 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Noviembre en eldia de hoj, 
es como sigue: 

B.lletes vendidos basta ayer. 9252 
Id. id. en el dia de hoy. . 600 

Total vendidos. . 9852 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 3 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de la 

Sección, Cándido Gab»fiez. 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 3 .0 . 

Bl Excmo. ó Htmo. Sr. Intendente general de 
£ £ n u t o u i l v i 1»"» < l l o p « » o o t o « ¡ n a o í Ala fi fia N o -

¥iembre del corriente año á las diez de la mañaoa, 
se celebre 18. subasta pública y simultánea, ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
•ubalterna de la proviccía de Oavite, para la venta 
del solar que antiguamente ocupaban la Iglesia j 
Colegio dePP. Jesuítas, bajo el tipo de pfs. 1511'16 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm. 205 pág. 824 de 25 de Julio 
último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta, 
¡i Manila, 25 de Septiembre de 1896.=.El Subin 
tendente.—P. S., Ferrer. 1 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz y Sapientes, 
para el actual bienio, á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Jueces de Paz. 

Marianas. 

Bota.—D. Braulio Mangloña. 

Zambales, 
San Antonio.—D. Luis Magsaysay. 

Suplentes. 

Catbalogan 

Oquendo.—D. Enrique Kaeda y Doroja. 
B o b ó n . — D . Bernardino Evangelista. 

Pototan. 
Mina.—D. Florencio Patac y Patriarca. 
Passi .—D. Simeón Aguilar. 

Infanta, 
, Polillo.—D. Basilio Tena. 

Manila, 2 de Octubre de 1896 .—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Ornees. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D i MANILA. 

En virtnd de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 14 de Octubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana para contratar en pública 
subasta la obra de coostrnccióo de la cata habita
ción del Conserje, escuaádos y habitación de mozos 
en el mercado de la Horran del distrito de Ma'ate, 
bajo el tipo de pfs. 2 930*69 á que asciende el pre-
supuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento. 

El acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Capitular de las Cagas-Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para cono-
miento del público los docamentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones serán en progre
sión descendente del tipo arriba indicado y se arre
glarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en e) 
papel del sello correspondiente á las que se acom
pañará la cédula personal del proponente y una 
carta de pago de Depósito proviiional por valor de 
58 pesos 62 céntiooos, que se ingresarán en el caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en la del Ecxmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda de) 
presupuesto señalado. Al principiar el acto de la su
basta se leerá la instrucción vigente en la materia 
y en caso de precederse & una licitación verbal por 
empate la mínima puja admisible será iade cinco pesos* 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 

Don N. N. vecino de . . . . con célula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficia/ del dia . . . . (aqui la fecbs) 
para contratar en pública subasta la obra de cons
trucción de la casa habitación del Conserje, escu-
sados y habitación de mazos en el mercado de la 
hierran del distrito de Matate y los demás requisitos y 
ob'igaciones que ban de regir en la contrata de di 
cha obra, se compromete á realizarla por su cuenta 
por la cantidad de . . . . (aqui el importe en letra 
y guarismo.) 

(Fecha y firma) 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar la obra de construcción 
de la casa habitación del Conserje, escusados y 
habitación de mozos en el marcado de la Herrán 
del distrito de Malate. 

Manila, 28 de Septiembre de 1896,—Bernardino 
Marzano. 1 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los interesa-
ios los resguardos talonarios de empeñís de a bajas 
en estos Egtablecimteutos que á coniinuación se ex
presan: 

Importe 
de los 
présta
mos. N ú m . s Fechas . 

26 Dicb.e 1895 
2 > > 
2 Sept.e 

29 E n e r o 

30305 
28174 
20339 

2819 
2820 
2926 30 » 
7420 28 Marzo 
3804 8 F e b o 

13518 5 Junio 
13519 » » 
13520 > B 
13521 » » 
13522 
22641 
I 7 6 S 6 

I 8 9 6 
1 

19 Sept.e 
21 Julio 

2 
7 
2 

15 
25 
24 

2 
2 

40 
40 
SO 
SO 
30 

6 
2 

N O M B R E S . 

Emil iano Gozon. 
Romana Lamadr id . 
Rita Arci l la . 
María L . Abreu. 

L a misma. 
María D . Mendoza, 
Anastasia S . Gabriel . 

L a misma. 
Zoilo Vicente 

E l mismo. 
E l mismo. 

E l mismo. 
E l mismo. 

Norberto P é r e z . 
Romnalda Narciso. 

Les que se crean con derecho á dichos docu
mentos, se presentarán en esta oficina á deducirlo 
in el término de treinta días desde la publicación 
eel presente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia 
bue de no hacerlo en el referido plazo, se expedi
rán nuevos reiguardos á favor de dichos interesados, 
en equivalencia de los primitivos talonarios que 
quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, l .o de Octubre de 1896. —Manuel del 
Villava. 
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fji¡ja8 en suspen o. 
gación de Madiid. 

|{,aje é Imp'esos Va-ics. 
ij, 
¡co Español Filipino, 
eata8 Deudora?. 

iS ProviMonsfc. 
„ . .t (Necesario 

en D e p ó s i t o .(Voluntario 

de Fundador en(Necesario 
fepósito, .(Voluntario 

idendos Pendientes 
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C O M P A Ñ I A D E LOS T R A N V I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 31 de Agosto de 1896. 
Activo. 

35 ooo 
135.700 » 

5.000 > 
2.900 » 

pís. 382.6I8<I6 
* 3 295 39 
> 10,896 41 
» 9 773*99 
» 368 61 
» 4 4 3 3 1 2 
> 8.150' » 
> 2.275*32 
> i.42i'54 
» 170700* » 

» 7 900' > 
pfs. 601 832,54 

Pa.ivo. 
pital. 
«(•o de Reserva, 
ijdo de Amcrnzación y Reparaciones, 
jdo de Premirs y Mul'aí. 
Ldo de Fia^zís. 
tatas Diversas. 

yPérdi^s. 
Cupón n.o 

id. > 
id . » 
id . » 
id. > 
i d . * a 
id, > 9 
id . > 10 
id > 11 
id . < 12 

Utan.^ de A c c i o n e S ^ e f s a r i o s • ^ 
Volantanos > 

jpositantes de C é d u (Necesarios . > 
fs de Fundador. .(Voluntarios . » 

pf»-. 350000' » 
I 39978 

24.776 49 
560 06 

7.75675 
18.75377 
6.63663 

210 > 
no » 

20 » 
12 » 
59 » 
66 > 

410 16 
< 412 > 

3299 90 
8750 » 

35.000 » 
35-7oo » 

5 000 » 
2.900 » 

13 34906 

170.700' » 

7.900* » 
pfs 601.832*54 

. E. ú O.—Mariia, 31 de Agosto dp 1896 — E l 
Nâ or, J . Lid*—V.o B.t-=Ei Director, J. Z bel. 
Mari'?, 19 de Septiembre de 1896.—El Cout^dor, J. 
Ji.-»V.o B.o=EI Directcr, R. Reyes. 

COMPAÑIA M A R I T I M A . 
Balance del 30 de Junio de 1896 

Activo. 
feio-es en cartera 2.a Elisión. . pfs. 
Id. Dspó i o. 

laterial. 

obiliaria* 
r̂es en cartera. 

i|a, 
fud res varios 

647.500* » 
150.000 > 

1.79073274 
30 7i7,23 

3.i45'*7 
905* » 

57.440' > 
216 357 84 

rfs. 2.896 798 15 
Pasivo. 

hitantes de acc oses, 
c,e-dcrfs varios. 
^ de Seguros. 
,4n*acU y Pérdidís. 

pís. 2.500.000, > 
150.000" > 
24.317 85 

i57.6ii,04 
64.869'26 

pfs. 2.896.798 15 
| E. ú O.—Manib, 30 Junio 1896 —Juaa T"Tviac e .a , 
*.o B.0..EI cont- d >r, M. Regoaldo. 

B A L A N C E D E * 
en 31 de 

L A E L E C T R I C I S T A . 
Julio de 1896. 

L Activo. 

s ^ r c a r t € r a -
rio. 

Rica 
K ' 
^a3 ^ «aterial. 

38 de gastos. 

pfs. 

ÍNecesario 
Voluntario 

25.000 
34 550 

143 925' » 
54 6i6,3i 

i.733,84 
59 550* » 

279 I73'42 
175 934*33 
46.770 98 

313 06 
34 ii5,43 
38 794 22 

< 
—H 

< 
S 
o 
Q 
1—4 

m ce 
P-I 

CO •<* i r -

» <Ü a co —• ce o» 

O • ca 
^ - ES3 O 

CQ CQ O 

^ m o 

se co 

SOCIEDAD DE L 0 3 TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Agosto de 1896. 

2006 

2.97i,6^ 
5.014 7^ 

23 SlTZQ 
tfs 593 5 7 8 ^ 

^ pff, 450.000' » 
- - 30 ooo* • 

26.303 •28 
147^415 

1 020-50 
4262545 
28.895,32 

Pfe 593 S78,6S 
S. E . úO.—Mmila, 31 de Agosto de 1896.—h.i Hg ate 

general, Rafael RfyeF. 

FABRICA DE H I E L O DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Agosto de 1895 
Activo. 

Fábrica. , pfs. 165.000* » 

Caja. 
Embarcsdones en construcción. 
Créditos á Cobrar. 

Easivb. 
Capital. 
Banco E . Filipin'». 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divideados Pendí ntes. 
Operaciones de Varadero. 
Ganancias y Pérdidas. 

j f . 124 263 57 
6 ooo' » 
1.29211 

10.6V8 12 
2.432 86 

21 009 01 
9400' » 
6 164 78 

pfs. 181 240*45 

Total. 
Pasivo. 

pfs. 834 926 59 

'eserva. 
•ucros. 
^ ^nstelaciooes. 

V9aote9 de acciones. 

Total. 

pfs. 500.000' » 
1 55i 87 

54,39 
2 902 54 

59 550 > 
215 990'5i 
54-877 28 

pfs. 834 927 59 
ôr11 tt)*rrMaoi,a' 3i de Julio de i8o6.=El Adaú 

' o. Ma tí. 

pfs. 

Activo. 
R«d ttlefócica. 
Fiarzi al Estafa. 
Mobilisrlo, 
Almacén. 
Taller. 
Deudores y Acreedores. 
Títulos en depósito neces~rio. 
Caja. 

Pasivo. 
C pital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Reserva. 
Fondo para refundido a de hs Céntrale 

y compra de ñica. 
F ndo de premies y multas. 
Cuentas pendientes. 
I tereses y descuentos. 
Depositantes de titules. 
Explotación. 

Manils», 31 de Agosto dí 1896.—Ei 
piti Javier.—V,o B o—El Director, Evaristo Batíie. 

«EL V A R A D E R O D E MANILA» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación cerrado el 3 1 de Agosto 
de 1896. 

Activo. 
Costo de' E^blfciaiiinto. , pf». 388.553,93 
Embaresciones menores. . 6 363 33 
Gastos gecerafea. . i2.544,i5 
Depósito en el H . S, Back» . 24.983 82 
Almacén, , 129.56970 

£30.400' > 
9 600 » 
4.78994 

14.07901 
28 15 

1.3161 » 
324 80 

9 400' » 
IT 302 55 

pfs. 181.240*45 
Ce mador, A^a-

Acciones en depósitc?. 
Carbón 
Seguro de Incendio. 
Chartered Bick of 1 A. etc. Ch. njc. 
Sueldos y jornales. 
Materiales consumidos. 
Repuesto de material. 
Gastos generales. 
Varios deudores. 
Caja. 

Pasivo. 
Cipital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D:pó<itos en garantía. 
Pendientes de pago. 
Producción. 

15.000' » 
732*7^ 

S335 
3.427'i6t 
19.826,8 
4o5o'83 

535 S7 
i.oSS'ff 

949'89 
pfi. 200 32S78fr 

pfs. 165.000* » 
3-̂ 05 72 
1.0977a 

15.000* » 
2.941*54 
12.480 8̂ 2 

pft. 200 32578 
S. E . ú 0 —M nib, 31 de Agosto de 1 8 9 6 . — A a -

ministrador general, Albino Goyenecha.—V.o B,o«=Et 
Presidente, José M. Rwjba. 
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2007 5 de Octubre de 1896 Gaceta de Manila .—Nú». 26ft 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Isetancias obrante» en la Jonta provincial de la 

Isabela de Lnzón según relacionei remitidai por e 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894 

Pueblo de Cábagan Viejo 

Nombies de los interesados Nombres de los interesados 

D, Florencio Binascy 
Francisco Curinbang 
Florentino Gammaru 
Francisco PegaDitan 
Fulgencio Gamaru 
Feliciano Süabbo 
Florencio Fíores 
Felipe Gaddao 
Felipe IMamíí da g 

Felipe Baguiran 
Felipe Datnr 
Fermin Maddara 
Feliciano Canceran 
Félix Ramos 
Feliciano Flores 
Fermin Nolasco 
Francisco Datnr 
Francisco Balabbo 
Francisco Bullin 
Froilan Arifá 
-Fraccisca Turnan 
Félix Bern^ga 
Florencio Gonomam 
Felipe Gumaracg 
Feliciano Mstiu 

Florentino Jolagan 
Francisco Masibao 
Francisca Lumabl 
Francisco Agub 
Fernando Soriano 
Florencio Cabanatac 
Fausta Sumos 
Feliciano TuÜao 
Felipe Datul 
Franciico Soriano 
Francisco Paraggna 
Fausta Madria 
Fabián Calumbaba 
Felipe Salvador 
í ' é l ix Snicojo 

D. Fabián Ca'umbaya 
Félix Loptz 
Francisco Agob 
F oren tina Parsggua 
L a miama 
Fruto Palattao 
Feliciano L yugan 
Florentino Layugan 
Francisco Maeabargon 
El mismo 

Francisco Curibacg 
Feliciana Cabanayan 
Félix Solan 
Fermin Maddara 
Félix Bulan 
Florentino Binarao 
Feliciano ViHaverde 
Feiipe Macaday 
Félix López . 
Feliciano del Rosario 
Felipe Baquiran 
Gonzalo M^üilio 
Gregorio Soriano 
Gregorio Lcpfz 
Gabriel Baotieta 
Gregorio Gatallitan 
Gregorio Bacud 
Gregorio Malta 
Gregorio Dabo 
Gregorio Taggal 
Gregorio MHddaldra 
Gerónimo Bautista 
Gerardo Rodríguez 
Germán Tullao 
Gabriel Balisi 
Grogoria Balisf 
Gabriel Marajag 
Gregorio Jn'ciga 
Guillermo Pairaggua 
Graciano López 

{Se continuará ) 

á las IO de su m a ñ a n a previniendo á 'os lesitadores que no será 
admisicle postura que no cubra las dos terceras parte» del avaluó 
y que á insfarcia del acreedor podrán sacarse á públ ica subásta 
sin suplir previamente la falta de t ítulos de propiedad de los in 
muebles adver t i éndo les qne para tomar parte en la subasta hay 
que Forsignar previamente robre la mesa del juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto al i o p § del ava luó . L o que se 
anuncia al p ú b l i c o llamado la atenc ión de los licitadores. 

Dado en el Juzgado de Par de S m Felipe Zambales á g de Sep
tiembre de 1896 _E1 Secretario, Erig ido D u n f a . — V . o B . , Calixto 
Manglitmot. 

Don Francisco Lanuza y 
partido que de estar 

infrascrito Escribano dá 

instancia de este 
Blis funciones, el 

SCITÍC o de guardias de los Sres. Jueces de 1.a ina-
tancia de esta Capital en todo el mes de Octubre 
pr(5x mo. 

Guardias del mes de Octubre d* 1896 
"Tondo. 
Quiepo. 
Binondo. 
Intramurcs. 

9 
lü 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
53 
U 

25 
26 
17 
28 

29 
30 
31 

^ Nota:—Les gnsrdiss en los días no festivos prin 
tópisián á las horas de las doce del día hasta laa 
ocho de la msllana sfguiente y en los dias festivos 

tendrán lugar desde las ocho de la mañana y ter 
anillará á la milnoa hora del siguiente dia. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896.—El Juez 
Decano, Pczas y Langre. 

Morrondo Juez de l . a 
en actual ejercicio de 
f é . 

F o r el presente cito llamo y emplazo á Apolinario Abaygar de 36 
años de edad de estatura baja cuerpo robusto pelo cejas y ojos 
negros cara virulenta color moreno nariz regular é hijo de Valent ín 
y de Eusebia Jaime ya difunta, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la pub l i cac ión de este edicto en la Gaceta de Mani'a 
se presente en este jnzgado 6 en la cárcel pública de este distrito á 
contestar los cargos que le resultan en la causa núuu 163 de este 
a ñ o que instruyo contra el mismo por rapto y sustracción de una 
menor apercibido que de no hacerlo dentro del t érmino arriba i n d i 
cado le pararán los perjuicioB que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Cmdad de Iloi lo á 21 de Septiembre de 1896 .—Fran
cisco L a n u z a . — P o r mandado de su Sría , Tiburcio Saenz. 

Don Lorenzo lDeheza Sagaste juer de l .a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Súr. 

Por el presente edicto cito l'amo y emplazo al procesado aus3nte 
Juan ValleciUo (a) Diablo , casado de 40 a ü o s de edad jornalero na
tural y vecino del pueblo de L a p o del barangay de D . Julián V i lalon 
su estatura y cuerpo regulares cara ovalada y picada de viruelas 
barba rara nariz chata y de color moreno, para que por el término de 
30 dias se presente en e;te juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta 
cabecera á contestar los cargos que le resulten en la causa núm 208 
del a ñ o actual por doble asesinato y lesiones graves aparcicido que 
de no hácer lo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Vigan á 21 de Septiembre de 1896.—Lorenzo Deheza .— 
Por mandado de su Sr ía . . José Brea. 

Por providencia del 8r. juez de l . a instancia en propiedad de este 
partido judicial de Zambales dictada en la causa n ú m . 100 del año 
1895 seguida de oficio en este juzgado en aver iguac ión de la desapa 
r i c ión de Agustín Meollo, se c ta, llama y emp'aza 'a l hijo de eBte 

F e r m i n Meollo cuyas circunstancias personales se ignoran vecino que 
fué de Infanta de esta provincia, para que dentro del t érmino de 9 dias 
contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila» comparezcan en este dicho juzgado á declarar en la causa 
citada apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

I b a á 19 de Setiembre de 1896.—Anselmo L a c h i c a . 

D o n L u c a s Gonzales y Maninang juez de 1 a instancia de este partido 
judicial que de serlo y estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 

F o r el presente cito llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto á la 
ofendida ausente Fi lomena E r e l i mestiza española de 28 años de edad 
casada natural y vecina de Baliuag provincia de Bulacan con residencia 
en Balayan de ésta y de oficio labanden para que en el término de 
15 dias contados desde la ú l t ima publ icación de este edicto en la < G a -
eeta oficial de Mani'a> se presenten á este juzgado á declarar en la 
cansa n ú m . 139 que instruyo contra Victorio Cónsu l (a) Bito por ten
tativa de v i o l a c i ó n y falta incidental de lesiones, apercibida de que 
en otro caso se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Septiembre de 1 8 9 6 . — L ú e a s González 
= F o r mandado de su Sría. , Francisco G ó m e z . 3 

Por el presente cito llamo y emphzo por p r e g ó n y ed'cto al pro
cesado ausente Laureano Salazar vecino de Calaca á fin de que dentro 
del t érmino de 30 dias contados desde la l . a pub l i cac ióü del presente 
en la Gaceta oficial de estas I s U s comparezca en este juzgado 6 en 
Ja cárcel púb l i ca <1e esta provincia á deferderse de los cargos que le 
resulta en la causa n ú m . 5 que instruyo contra el mismo por hurto 
apercibido de que en otro caso se le declarará contumaz y rebelde 
á los l l í msmientcs jud 'c ia l í s y Be entenderán los actuaciones al mismo 
consemientes con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 15 de Septiembre de 1896 ^ - L ú c i s Gonzá lez . 
— Por mandado de su Sría. , Francisco G ó m e z . 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente D . C' i sp in Caras n, comisionado de apremio que fué 
del pueblo de Balayán, para que por el término de 9 dias con. 
tados desde la publ icac ión del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca ante este juzgado á declarar en la causa n ú 
mero 144 qne instruyo contra D . Basilio de Jesús por malversac ión de 
c a í d a ' e s p ú b l i c o s , apercibido de que en otro le pararán los p e r 
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 7 de Septiembre de 1 8 9 6 . — L ú e a s Gonzales 
— P o r mandado de su Sr ía . . Francisco G ó m e z . 2 

Don Federico Truj i l lo y Monagas Juez de I a instancia ^ 
partido judicial de S o r s o g ó n . 

Por el presente cito llamo y emplazo á Benito ó por otro n J 
Espír i tu Nueva, indio natural de Ir iga provincia de Camarines 
hijo de Antonia Nueva y de padre desconocido de 31 años de 
soltero en 1890 de estatura baja cuerpo regular cara obaUfla 
cejas y ojos negros nariz chata boca regular color moreno y sin 
señal notable en el cuerpo, para que dentro de 15 dias contados j l 
la publ icac ión de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, coi¡ 
rezca en este juzgado á contestar los cargos que conta é l resultj, 
la causa n ú m . 48 del 94 que se le por e l delito de hurto ^ 
ramo separado de la causa n ú m . 3667 de Albay que se le sigujj 
emdelito de robo, bajo apercimiento que de no hacerlo se le pjJ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S o r s o g ó n á 18 de Septiembre de 1896. — Federico 
l io .—Por mandado de su Sría. , J o s é C a b a ñ e r . 

Don Antonio López Oliva Juez de l a instancia de Pangasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Tô  

Resuello indio soltero de 22 años de edad, natural y vecino 
San Cárloa de este partido á fin de que por el t é -mino de 
dias contados desde la publ icac ión del presente en la Gaceía, 
pre-ente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta cabal 
para txtioguir la condena que le ha nido impuesta en la \ 
Sentencia recaída en la causa n ú m . 170 del »ño 1895 contra 
mismo por lesiones grave, apercibido que de no verificarlo ss 
pararán los perjuicios qua en derecho haya lugar 

Dado en Lingayen á 25 de Septiembre de 1896.—Antonio L'Olij 
— Por mandado de su Fría , Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y- emplazo al procesado ausente 
Pablo (a) Zambales indio vecino de Urbistondo de esta proviíg]] 
C'sado de unos 40 años de edad de estatura baja cuerpo regular a 
tr igueño cara redonda n^.riz chata pelo c^jas y ojos negros bs ^1 
nada boca regular y freete ab Itada' para que en el término ds 
dias á contar desde la publ icac ión del presente edicto en la Ga4 
de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
esta provincia para contestar los cargo que contra el resulta en 
causa n ú n u 260 del año 1896 contra el mismo y otro por leskl 
menos gravez apercibido que de no hacerlo se le pararán los - . ^ 
juicios á que hubiere lugar. 

Dado en Lingayen, 23 de Septiembre de 1896.—Antonio L . 01. 
— Por mandads de su Sría , Santiago Guevara. 
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Edictos 
E n virtud de l a providencia dictada por el S r . D . Calixto Mang-

Jitaaot y r í ñ o n e s Juez de Paz en propiedEd de este pueblo en el 
pucio verbal civil promovido por D . H i l a r i ó n BaBaga y Guiang 
«CBtr» Eaperidion Febre y Corpuz, se secan á p ú b l i c a subasta los 
©lenes siguientes inmuebles y muebles: 

U n a c f sa de ñipa con materiales entre puertea sita en el c u * 
:iranguIo de la plaza de esta localidad que mide 13 brazas cuadradas 
Jimitada por el Norte con la plaza del pueblo por el Sur con el 
« e Santiago Sii ense por e l Este con el de Alejo ^ A p ó s t o l y por 
e l © e s t e calle travisal del pueblo avaluada en 25 pesos. 

U n solar donde se halla plantada la citada causa que mide 17 
fcrmzas cuadradas equivalentes á 46 centiareas lindando al Norie, 
S u r , E s t e y Oeste con los mismos linderos de la casa citada avaluada 

a n 15 peeos. 
O c h o arigues de media vida, 24 quilos de caña macho, 42 piezas 

« l e maderas entre dormientes y solares avaluado en 10 pesos. 
C i n c o platos de china blanco.—Un vaso de agua de cr is ta l .—Un 

« a l a n de medio uso . -Dos tenajas ds id. id . vacias.—Una lata de 
p e t r ó l e o vacio todos estos avaluados en 96 c é n t i m o s y dos octavos 

i o s que quieren interezarse en la adquis ic ión de dichos y bienes 
p o d r á n acudir á la Sala Audiencia de este juzgado de F a z , en 
'Jtoade ae veri f icará el remate el d ia 7 del mes de Octubre entrante 

Por e l presente cito llamo y emp'azo al procesado ausente D 
Eduardo Guil len español Peuíasular casado de 41 años de edad, 
la fechi , natural de Ojijares provincia de Granada en Españi 
Interventor que fué de la Adminis 'rac ión de Hacienda pública 
esta provincia para que en el término de 30 dias á contar desde 
Última publ icac ión de este edicto en la Gaceta de Manila se 
senté en este juzgado ó en la cárcel púb l i ca de esta cibecen ffi 
fin de prestar indagatoria en la causa n ú m . 9887 que se inst | | 
contra el mismo y otros por estafa, bajo apercibimiento qnt 
no hacerlo en dicho término le pararán los perjuicios á que m H 
lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y emargo á las autoridades tantos 
vil s como militares que procedan á la busca y captura de 
reo y hallado que sea le remitan á d ispos ic ión de este juzgado 

Dado en Lingayen y oficio de ¿ni cargo á 22 de Septiemb 
1896.-= Antonio L . O l i v a . —Por mandado de su Sr ía . , Sai 
Guevara. 

P o r el presente cito llamo y emplazo á los padres del occiso 
cisio Mil vecino de Ginabuyan de la jurisdicc ión del pueblo de V: 
nombrados Matias y Adriana avecindados en la visita de Cap! 
pueb o Ja-an Bantayan en Cebú á fin de que en el término ¿ 
dias contados desde al de la publ icac ión de este edicto en la Gn 
de Manila se presenten á este jurgado á declarar en la causi niíof 
5076 sin reo por homicidio apercibido que de no hacerlo dentr» 
expresado t é r m i m i n o se les pararán los perjuicios que en den 
haya lugar. 

Dado en Tacloban á 10 de Septiembre de 1896 .—C. Augusto 
Ion .—Por mandado de su S r í a , , Martin Casal la . 
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Por el presente cito, l l imo y emplazo por p r e g ó n y edicto al 
procesado y ofendido ausentes Valent ín Cabral y Ricardo Calingasan 

naturales y vecinos de esta cabecera, indio soltero este últ imo de 
17 afios de edsd, y criado que fué de D . Fruto Villanueva de 
esta vecindad, para que por los términos de 30 y 15 dias respec 
tivamente, comparezcan ante este juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 185 por robo con lesiones leves, apercibido que de no ha
cerlo les para ián los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Agosto de 1 8 9 6 — L ú e a s G o n z á l e z . — 
Por mandado de su Sría. , Ventura Tolentino, Vicente Reyes. 2 

D o n Cesar Augusto V e l ó n Pardo Juez de 1 a instancia de este partido 
judicial de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro Ortiga hijo de 
Fruto y de Patricia Talones natural y vecino de Dagami soltero 
labrador de 19 años de edad sin instrucción de estatura baja cuerpo 
regular color moreno pelo cejas y ojos negros nariz chata boca regular 
labios salientes barba ninguna procesado en la causa núm 67 por 
hurto á fin de que en el t érmino de 30 dias á partir de la inser
c i ó n de este ed cto y en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado ó en sus cárceles á formular sus descargos y de no 
verificarlo se declarará rebelde á los llamamientos judiciales parándo le 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 16 de Septiembre de 1896=0. Augusto Vel
l ó n acPor mandado de tn Sr ía . , Martin C a i á l l a . 

Don Ricardo Iglesias L ó p e z , Gobernador P. M . y Subdelega* 
IV'arina de la provincia de Samar, 

Por la presente requisitoria se cita y se Dama a l testigo a"-1 Km 
Pedro M o g ó n , natural de Caridad de la provincia de Cavite y ^ 
de Sta. Margarita de la de Semar, de 24 años de edad solteror 
cador para que por el t érmino de 9 dias á contar desde la public'; IQ ^ 
de la misma en la Gaceta oficial de Manila, se presenta en esta-
d e l e g a c i ó n de Marina al objeto de ampliarle sus declaraciones <; 
expediente que se instruye en averiguación de la muerte de E l ^ ID p 
Olaes, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicioj 

haya lugar. 
Dada en la S u b d é l e g a c i ó n de Marina de Catbalogan á 5 

tiembre de 1896 — E l Gobernador Subdelegado, Ricardo Igl 
Por su mandato, Alejo Maga. 

D o n Emil io de la Concha y S Emeterio, i.'er Teniente de^ 
tería 2 o ayudante de Plaza y Juez instructor de la causa qoese j 
al soldado del Regimiento de L í n e a Magallanes n ú m . 70 f6^ 
drinao Laudietco, por lesiones causadas al chino So Giongco, * 
tarde del 13 de Junio pasado en esta Plaza, por el presente H 
cito llamo y emplazo al referido chino S o « G i o n g c o , que se ^ 
al tráfico de cargador cuyo actual 
apesar de las pesquizas verificadas por 

domicilio y paradero se 
los Teniente May"* 

Chinos de los 13 Distritos de esta Capital, para que en el de ^ 
contados desde su pub l i cac ión en la Gaceta Oficial de esta 
comparezca en este juzgado de instrucción, sito en la calle &Á 
n ú m . 8, principal con el fin de prestar declaración en la ci 
pues as í lo tengo acordado en diligencia de esie día. 

Dado en Manila á 2 l de Septiembre de l 8 9 6 . = E m i l i o de la ^ 

D o n Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de 1 a 
Armada y Juez instructor de un sumario en la Comis ión & 
en Subic. 

Hfcllándose procfsado á los marineros de 2 a c'ase de e5'^ l, 
s i ó n , F io C r i n y Potenciano Chiquito por el delito de I 3 L 
y cuyo paradero se ignora^, en uto de las facu'tades qne 13 T. , 1 
concede cito llamo y emphzo por este 2.0 edicto a dichos10^ 7 
para que en el término de 20 dias se presenten en este j"2^ ¿i 
esponer los descargos que tuvieren en la inteligencia I"6 
verificarlo serán juzgados en rebeldía . 

Dado en O l o n g a p ó á 2X de Septiembre de 1896 .—Fedcí 'c0 
— E l Secretario, J o s é M . Erencio. 
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